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Señor.-
JUZGADO 59 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

PROCESO : 2022-656
DEMANDANTE: LÍNEAS ESPECIALES DE COLOMBIA LINESCOL SAS
DEMANDADO: HECTOR ALONSO RINCÓN 

ASUNTO: MEMORIAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

PD: Antes de imprimir este mensaje piense en su responsabilidad con el Ambiente. 



Sandra Sotomayor M.
Abogada

Señor.-
JUZGADO 59 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

PROCESO : 2022-656
DEMANDANTE: LÍNEAS ESPECIALES DE COLOMBIA LINESCOL SAS
DEMANDADO: HECTOR ALONSO RINCÓN

ASUNTO: MEMORIAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

SANDRA MILENA SOTOMAYOR MARQUEZ, mayor de edad, domiciliado
y residente en la ciudad de Bogotá D.C, identificada con la cédula de
ciudadanía N° 52.403.856 de Bogotá, Abogada en ejercicio y portadora de la
tarjeta profesional Nro 287.999 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de APODERADA JUDICIAL de la parte actora dentro
del proceso de la referencia y de conformidad con el auto que antecede,
me permito anexar la liquidación del crédito:

CAPITAL $ 10.660.000

VENCIMIENTO 09-May-2022

FECHA PAGO DEUDA 31-Jan-2024

DIAS DE MORA 632

2022 Enero 31-Jan-2022 24,49% 31 $ 222.000

Febrero 28-Feb-2022 25,45% 28 $ 208.000

Marzo 31-Mar-2022 25,71% 31 $ 233.000

Abril 30-Apr-2022 26,58% 30 $ 233.000

Mayo 01-May-2022 27,57% 31 $ 250.000

junio 01-Jun-2022 28,60% 30 $ 251.000
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julio 01-Jul-2022 29,92% 31 $ 271.000

agosto 01-Aug-2022 31,32% 31 $ 284.000

septiembre 01-Sep-2022 33,25% 30 $ 291.000

octubre 01-Oct-2022 34,92% 31 $ 316.000

noviembre 01-Nov-2022 36,67% 30 $ 321.000

diciembre 01-Dec-2022 39,46% 31 $ 357.000

2023 enero 01-Jan-2023 41,26% 31 $ 374.000

febrero 01-Feb-2023 43,27% 28 $ 354.000

marzo 01-Mar-2023 44,26% 31 $ 401.000

abril 01-Apr-2023 45,09% 30 $ 395.000

mayo 01-May-2023 44,26% 31 $ 401.000

junio 01-Jun-2023 42,64% 30 $ 374.000

julio 01-Jul-2023 42,04% 31 $ 381.000

Agosto 01-Aug-2023 41,13% 31 $ 372.000

Septiembre 01-Sep-2023 40,05% 30 $ 351.000

octubre 01-Oct-2023 37,80% 31 $ 342.000

noviembre 01-Nov-2023 36,28% 30 $ 318.000

diciembre 01-Dec-2023 35,56% 31 $ 322.000
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2024 Enero 01-Jan-2024 32,98% 31 $ 299.000

Febrero 01-Feb-2024 29 $ -

Marzo 01-Mar-2024 31 $ -

TOTAL OBLIGACIÓN $ 10.660.000

TOTAL INTERESES DE MORA
LIQUIDADOS

$ 7.622.000

TOTAL A PAGAR $ 18.282.000

Con lo anterior, solicito Señor Juez se tenga en cuenta la aclaración
realizada, y el cálculo realizado por mi representada para el pago de la
obligación.-

Del señor Juez,

SANDRA MILENA SOTOMAYOR MARQUEZ
CC 52.403.856 de Bogotá
T.P. Nro 287.999 del C.S. de la J.


